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PERIÓDICO OFICIAL 
AÑO 2 / GACETA N° ESPECIAL/16 de junio de 2026 

 
EMILIO SALAS PEREA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
ATIZAPÁN, MÉXICO 

 
 
A TODOS LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN, MÉXICO, 
HAGO SABER: 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Atizapán, Estado de 
México, para el periodo 2025–2027, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 31, fracción I, y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, tiene a bien publicar la Gaceta Municipal, órgano oficial 
de comunicación de esta Administración Pública Municipal. 
 
La Gaceta Municipal constituye un medio informativo que da cuenta de las 
disposiciones jurídicas, acuerdos de cabildo, reglamentos, convenios, 
convocatorias, circulares y demás actos administrativos de carácter 
general, los cuales son de observancia obligatoria dentro del territorio 
municipal de Atizapán; con ello, se fortalece la transparencia, legalidad y 
certeza jurídica en el ejercicio del gobierno municipal. 
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ACUERDO  
 
Emilio Salas Perea, Presidente Municipal Constitucional de Atizapán, Estado de 
México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo 
primero, 123 y 128 fracciones II, III y VII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 27, 31 fracción XVII, 32, 48 fracción VI, 86, 111 y 113 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y 40, 46 y 47 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Atizapán; sometió a consideración de los integrantes del 
Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Municipal 
“Canasta Alimentaria Guinda y Oro” el: 
 
Acuerdo PDSMCAGO/5TASO/2026/002 por el que se aprueban las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta Alimentaria 
Guinda y Oro”. 
 
 
Propuesta que fue discutida y aprobada por UNANIMIDAD. 
 
Dicho acuerdo se encontró fundamentado y motivado, de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos aplicables y exigibles a la presente administración. 
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Anexo I de la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Admisión y 
Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Municipal 

“Canasta Alimentaria Guinda y Oro”. 
 
 

GOBIERNO MUNICIPAL DE ATIZAPÁN, ESTADO DE MÉXICO 
 PRESIDENCIA MUNICIPAL  

DIRECCIÓN DEL BIENESTAR 
 

ACUERDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN, ESTADO 
DE MÉXICO, POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL “CANASTA ALIMENTARIA GUINDA Y ORO”. 
 
EL LIC. EMILIO SALAS PEREA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
ATIZAPÁN, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 19 FRACCIONES V Y VI, 42 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL; 4, 5, 19, 112, 113, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 1, 2, 3, 4, 6, 10, 11 FRACCIÓN IV, 12, 14 
FRACCIONES V Y VI, 17, 38, 42, 43 Y 57 DE LA LEY DE BIENESTAR Y DESARROLLO 
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 15, 18, 20, 23, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; CAPÍTULO PRIMERO 
NUMERALES 1, 3, 4 Y 5, CAPÍTULO SEGUNDO NUMERALES 1 Y 2 INCISO D), CAPÍTULO 
TERCERO NUMERALES 4.1, 9 Y 10, CAPÍTULO CUARTO NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 Y 18, CAPÍTULO QUINTO, CAPÍTULO SEXTO NUMERALES 1 Y 
2, Y CAPÍTULO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA LA ELABORACIÓN 
DE PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y PROGRAMAS NO SOCIALES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO; 38 DEL BANDO MUNICIPAL DE ATIZAPÁN, ESTADO DE MÉXICO 
2026; Y 58, 59, 60 Y 61 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE ATIZAPÁN, 
ESTADO DE MÉXICO. 
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CONSIDERANDO 
 
Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), adoptó en 
2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual es un plan de acción a favor de 
las personas, el planeta y la prosperidad. Que la Agenda plantea 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), con 169 metas de carácter integrado e indivisible que 
abarcan las esferas económica, social y ambiental.  
 
Que se encuentra alineado al Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 
todo el mundo; a su vez a las metas: 1.1 Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas 
las personas en el mundo, actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 
dólares al día; 1.2 Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, 
mujeres y niños y niñas de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus 
dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales; 1.3   Poner en práctica a nivel 
nacional sistemas y medidas apropiadas de protección social para todos y, para 2030, 
lograr una amplia cobertura de los pobres y los más vulnerables; 1.4   Para 2030, 
garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los más 
vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a 
los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la herencia, los 
recursos naturales, las nuevas tecnologías y los servicios económicos, incluida la micro 
financiación. 
 
Que el 1 de octubre de 2024 inició la segunda etapa de la Cuarta Transformación de la 
vida pública de México, prolongando el modelo del Humanismo Mexicano, bajo el 
principio máximo de que la democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 
pueblo.  
 
Que el programa se encuentra alineado con el Eje General 2 del Plan Nacional de 
Desarrollo 2025 – 2030; Desarrollo con bienestar y humanismo; República fraterna: 
Continúan todos los Programas para el Bienestar. 
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Que el 16 de septiembre de 2023, en el Estado de México se dio inicio a la administración 
de la Cuarta Transformación 2023-2029 en alineamiento con la política federal actual, que 
hace valer la garantía de gobernar con humanismo, colocando como prioridad el servicio 
público hacia la atención de los sectores de la población más desprotegidos, con el 
propósito de lograr vivir en una sociedad mejor, más justa, igualitaria y fraterna.  
 
Que en el evento solemne de la Toma de Protesta como Gobernadora del Estado de 
México, el 15 de septiembre de 2023, la maestra Delfina Gómez Álvarez instauró el 
humanismo mexicano como modelo de gobierno de la Cuarta Transformación y como 
los pilares de la administración estatal 2023-2029 la lucha contra la corrupción, la 
inclusión, el desarrollo, la paz y la disminución de la violencia con la obligación de servir 
al pueblo para impulsar el bienestar.  
 
Que el Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad” establecido en el Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM) 2023-
2029, se orienta a la reducción de la pobreza y, con ello, la disminución de las brechas de 
la desigualdad social y económica para incrementar el nivel y calidad de vida de las y los 
mexiquenses. 
 
Que de acuerdo con lo anterior este programa está alineado a lo siguiente: Objetivo 4.1 
Disminuir la pobreza en la entidad y procurar el ejercicio pleno de los derechos sociales 
de las y los mexiquenses, para propiciar su desarrollo humano y, por ende, su bienestar 
integral; Estrategia 4.1.1 Impulsar programas, proyectos y acciones de desarrollo social 
que permitan elevar el bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, pobreza, 
carencias sociales y marginación; y Línea de acción 4.1.1.1 Implementar programas, 
proyectos y acciones para mejorar el ingreso económico y disminuir las carencias sociales 
de las personas, mediante el otorgamiento de transferencias monetarias y servicios para 
el bienestar. 
 
Que la Política de Bienestar asentada en el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 de 
Atizapán por iniciativa de Emilio Salas Perea, Presidente Municipal de Atizapán, Estado 
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de México, consiste en diseñar e instrumentar programas sociales de alimentación para 
atender a la población que menos tiene, con base en los principios de inclusión, 
participación social, y transparencia. El diagnóstico de este Plan apunta a que 6 de cada 
10 atizapenses han vivido en lacerantes condiciones, son quienes se rezagaron en la 
escuela, si se enferman no tienen medios para curarse, si tienen hambre se la aguantan, 
ya que pueden no tener dinero para comprar alimentos o de plano comen menos para 
que se alimenten todos en su hogar 
 
Que en transversalidad con la Política de Bienestar de los Gobiernos Federal y Estatal, la 
administración municipal 2025-2027 toma como base la Metodología y Medición de la 
Pobreza del extinto Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) y la información estadística relativa al desarrollo social, producida y publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) como fuentes oficiales 
siguiendo la metodología del Marco Lógico para la ejecución de una política social 
municipal. 
 
Que de acuerdo con los indicadores proporcionados por la página 
https://indicadorescieps.edomex.gob.mx/, en Atizapán la población en situación de 
vulnerabilidad por carencias sociales es de 3,517 personas, y de ésta la población que sufre 
carencia por acceso a la alimentación es de 3,344 personas. 
 
Que con base al ACUERDO PDSMCAGO/5TASO/2026/002, tomado en la Quinta Sesión 
Ordinaria del Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo Social 
Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y Oro”, celebrada el 11 de junio del año en curso 
se aprobaron las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo 
Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y Oro”, aplicables al ejercicio fiscal 2026;lo 
anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9.4.3, inciso d), de las Reglas de 
Operación del Programa, aprobadas por el Pleno del Cabildo y publicadas en la “Gaceta 
Municipal” en fecha 31 de julio de 2025, y atendiendo en tiempo y forma las observaciones 
realizadas al diseño de dichas reglas, emitidas por el Consejo de Investigación y 
Evaluación de la Política Social.  

https://indicadorescieps.edomex.gob.mx/
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Derivado de lo anterior, y con el propósito de dar cumplimiento a los acuerdos aprobados 
por el Comité de Admisión y Seguimiento, así como de garantizar la correcta 
implementación y operación del programa, se expide el siguiente: 

 

ACUERDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN, ESTADO 
DE MÉXICO, POR EL QUE SE EMITEN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL “CANASTA 
ALIMENTARIA GUINDA Y ORO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, PARA QUEDAR EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPAL “CANASTA ALIMENTARIA GUINDA Y ORO” 

 

1. Disposiciones generales 

 

1.1. Definición del programa 

El Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y Oro” tiene 
como propósito favorecer el acceso a alimentos para mujeres y hombres residentes de 
Atizapán, Estado de México, de entre 18 y 49 años de edad  con dependientes económicos 
de 0 a 17 años; hombres de 65 años en adelante, que se encuentren en condición de 
pobreza y carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad o personas en 
situación de contingencia, mediante la entrega de canastas alimentarias familiares. 

2. Derechos o dimensiones sociales que atiende 

Alimentación y la no discriminación. 

3. Glosario de términos 

Para efecto de las presentes Reglas de Operación, se entiende por: 
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Actividades para el bienestar: a los cursos, talleres, pláticas u otras actividades que se 
consideren necesarias en el programa para promover el bienestar. 

Alimentación: a la capacidad de las personas para acceder a alimentos nutritivos, 
suficientes y de calidad, tanto en términos de disponibilidad como de acceso económico. 

Bando Municipal: al conjunto de normas jurídicas de carácter general y obligatorio que 
son emitidas por el Ayuntamiento para regular el funcionamiento del gobierno 
municipal, su administración pública, y la vida comunitaria. 

Bienestar: al estado en el que una sociedad o individuo disfruta de condiciones de vida 
satisfactorias, incluyendo acceso a servicios básicos, oportunidades de desarrollo y un 
entorno seguro y saludable. 

Canasta alimentaria: al conjunto de productos alimenticios, de limpieza y aseo personal 
que se otorgan a las y los beneficiarios del Programa de Desarrollo Social Municipal 
“Canasta Alimentaria Guinda y Oro”. 

Carencias sociales: a uno o más derechos sociales no satisfechos asociados a los 
indicadores a que refiere el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social (educación, 
salud, seguridad social, vivienda y alimentación). Comité: al Comité de Admisión y 
Seguimiento del Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda 
y Oro”. 

Contingencia: a la condición de riesgo que puede sufrir la población, derivado de algún 
tipo de fenómeno natural (sismos, desastres naturales, percances, siniestros, condiciones 
climáticas adversas). 

Dirección del Bienestar: a la dependencia del Gobierno Municipal de Atizapán, 
encargada de impulsar el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el 
municipio, mediante la instrumentación, coordinación, integración, supervisión y 
seguimiento de programas y acciones de desarrollo social, encaminados al combate a la 
pobreza y atención específica a las necesidades de los sectores sociales más vulnerables. 

Focalización: a la estrategia de dirigir los programas y políticas sociales a la población 
más vulnerable y que más necesita, asegurando que los recursos y acciones se 
concentren en aquellos que realmente deben beneficiarse. 
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Formato Único de Bienestar: al instrumento oficial y válido aprobado por la Dirección del 
Bienestar, mediante el cual se recaban datos de las y los solicitantes para recibir las 
canastas alimentarias ofertado por el programa. 

Formulario Guinda y Oro: al instrumento técnico, oficial y válido aprobado por el Comité, 
mediante el cual se recaban datos de las y los solicitantes, la referencia domiciliaria, 
identificación de las carencias sociales, características adicionales, la declaratoria de la 
veracidad de la información, aviso del uso de datos personales, nombre y firma, entre 
otros. 

Instancia ejecutora: a la Dirección del Bienestar, quien es la responsable de ejecutar el 
Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y Oro”. 

Instancia normativa: al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de Desarrollo 
Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y Oro”. 

Instancia responsable: a la Dirección del Bienestar, quien es la unidad administrativa 
responsable del Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y 
Oro”. 

Ley General: a la Ley General de Desarrollo Social. 

Ley Local: a la Ley de Bienestar y Desarrollo Social del Estado México. 

Lista de espera: al registro de personas que han solicitado el ingreso a el Programa de 
Desarrollo Social Municipal y que no están siendo atendidas o no pueden recibirlo de 
inmediato debido a limitaciones de recursos, demanda o cupos disponibles. 

Módulo de registro: al lugar determinado por la Dirección del Bienestar para recibir la 
documentación en original y copia que acredite el cumplimiento de los requisitos y 
criterios de selección y priorización, que en consecuencia asegure el ingreso de las y los  
solicitantes al Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y 
Oro”. 

Padrón de personas beneficiarias: a la relación oficial de personas beneficiarias que 
incluye a las personas atendidas por el Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta 
Alimentaria Guinda y Oro”. 
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Paquete alimentario: a la selección específica de alimentos destinada a cubrir las 
necesidades alimentarias de un individuo o familia durante un periodo determinado, 
generalmente de corto plazo. 

Persona beneficiaria: a las y los atizapenses de entre 18 a 49 años que tengan 
dependientes económicos de hasta 17 años de edad; hombres de 65 años en adelante, 
así como mujeres y hombres que se encuentran en situación de contingencia; que hayan 
recibido canastas alimentarias por el Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta 
Alimentaria Guinda y Oro”. 

Pobreza: a la situación en la que se encuentran las personas, cuando presentan alguna 
de las carencias sociales y sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y 
servicios que requieren para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Preregistro: a la etapa previa al registro donde él o la solicitante manifiesta su interés para 
ser considerada dentro del programa y realiza la petición ante la Dirección del Bienestar 
del Gobierno Municipal de Atizapán. 

Programa: al Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta Alimentaria Guinda y 
Oro”. 

Programa de desarrollo social: a la acción gubernamental dirigida a modificar la 
condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o una transferencia de 
recursos, la cual se norma a partir de sus respectivas Reglas de Operación. 

Reglamento Orgánico Municipal: al instrumento normativo que establece la estructura 
jerárquica, las competencias y los procedimientos internos de una organización 
administrativa municipal. 

Reglas: a las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Municipal “Canasta 
Alimentaria Guinda y Oro”. 

UIPPE: a la Unidad de Información, Planeación, programación, y Evaluación del Gobierno 
Municipal de Atizapán. 

4. Objetivos 

4.1. Objetivo general 
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Favorecer el acceso a alimentos para mujeres y hombres residentes de Atizapán, Estado 
de México, de entre 18 y 49 años de edad, con dependientes económicos de 0 a 17 años; 
hombres de 65 años en adelante; que se encuentren en condición de pobreza y carencia 
por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad o personas en situación de 
contingencia, mediante la entrega de canastas alimentarias familiares. 

4.2. Objetivos específicos 

4.2.1. Vertiente alimentaria 

Favorecer el acceso a alimentos para mujeres y hombres residentes de Atizapán, Estado 
de México, de entre 18 y 49 años de edad, con dependientes económicos de 0 a 17 años; 
hombres de 65 años en adelante; que se encuentren en condición de pobreza y carencia 
por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, mediante la entrega de canastas 
alimentarias familiares. 

4.2.2. Vertiente por contingencia 

Favorecer el acceso a alimentos para mujeres y hombres que habitan en Atizapán, 
Estado de México, que se encuentren en situación de contingencia, mediante la entrega 
de una canasta alimentaria familiar por única ocasión. 

5. Universo de atención 

5.1. Población universo 

Mujeres y hombres residentes de Atizapán, de entre 18 y 49 años de edad; y hombres 
residentes de Atizapán de 65 años en adelante. 

5.2. Población potencial 

Mujeres y hombres residentes de Atizapán, de entre 18 y 49 años de edad, con 
dependientes económicos de 0 a 17 años; y hombres residentes de Atizapán de 65 años 
en adelante. 

5.3. Población objetivo 

Mujeres y hombres residentes de Atizapán, de entre 18 y 49 años de edad, con 
dependientes económicos de 0 a 17 años; y hombres residentes de Atizapán de 65 años 
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en adelante, que se encuentren en condición de pobreza y presenten carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. 

6. Cobertura 

El programa podrá cubrir la cabecera municipal, las delegaciones, las localidades y todas 
las colonias de Atizapán, dando atención a su población objetivo en congruencia con lo 
dispuesto en los artículos 6 y 12 de la Ley Local. 

 

7. Apoyo 

7.1. Tipo de apoyo 

7.1.1. Vertiente alimentaria 

Apoyo en especie consistente en una canasta alimentaria. 

7.1.2. Vertiente por contingencia 

Una canasta alimentaria por única ocasión, de conformidad con las presentes reglas. 

7.2. Monto del apoyo 

Canasta alimentaria gratuita a ser entregada en una y hasta en tres ocasiones, durante 
el ejercicio fiscal correspondiente, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 
asignada al programa, que se cubrirá en su totalidad por el Gobierno Municipal de 
Atizapán, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal autorizada. 

7.3. Origen de los recursos 

El presupuesto asignado al Programa de Desarrollo Social Municipal tiene como fuente 
de financiamiento los recursos del ramo presupuestario de participaciones federales a 
entidades federativas y municipios. Dicho presupuesto se destinará para cubrir el costo 
total de las canastas alimentarias que se otorgarán a las personas beneficiarias, mismo 
que es autorizado por el Ayuntamiento de Atizapán y comprobado ante la Unidad de 
Tesorería y Administración, en términos de la normatividad aplicable. 
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8. Mecanismos de enrolamiento 

8.1. Personas beneficiarias 

8.1.1. Requisitos y criterios de selección 

8.1.1.1. Criterios de selección 

8.1.1.1.1. Vertiente alimentaria 

a) Residir en el municipio de Atizapán, Estado de México; 

b) Tener entre 18 y 49 años de edad, con dependientes económicos de 0 a 17 años y 
hombres de 65 años en adelante; 

c) Presentar condición de pobreza; 

d) Presentar carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad; 

e) No ser persona beneficiaria de programas de alimentación federales o estatales; y 

f) Los demás que determine el Comité. 

8.1.1.1.2. Vertiente por contingencia 

a) Residir en el municipio de Atizapán, Estado de México; 

b) Encontrarse en situación de contingencia; y 

c) Los demás que determine el Comité. 

8.1.1.2. Requisitos 

8.1.1.2.1. Vertiente alimentaria 

a) Identificación oficial vigente: credencial para votar con domicilio en Atizapán, Estado 
de México;                                     

b) Clave Única de Registro de Población (CURP), en cualquiera de sus modalidades: 
tradicional o biométrica; 
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c) Comprobante de domicilio (máximo 3 meses de antigüedad) o constancia de 
residencia expedida por la Secretaría del Ayuntamiento;                                     

d) Acta de nacimiento de los dependientes económicos; 

e) Formato Único de Bienestar debidamente llenado; y 

f) Los demás que determine el Comité. 

Los documentos enlistados se deberán presentar en copia y original para su cotejo. 

8.1.1.2.2. Vertiente por contingencia 

a) Entregar oficio de la persona solicitante en el que se especifique el motivo; 

b) Identificación oficial vigente: credencial para votar con domicilio en Atizapán, Estado 
de México;            

c) Clave Única de Registro de Población (CURP), en cualquiera de sus modalidades: 
tradicional o biométrica; 

d) Comprobante de domicilio (máximo 3 meses de antigüedad) o constancia de 
residencia expedida por la Secretaría del Ayuntamiento; y 

e) Los demás que determine el Comité. 

Los datos personales recabados de las y los solicitantes y personas beneficiarias serán 
tratados en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios y demás normatividad de la materia. 

8.1.2. Criterios de priorización 

Se dará preferencia en el programa a las y los solicitantes que presenten alguna de las 
siguientes condiciones: 

a) Tengan enfermedades crónico-degenerativas; 

b) Que no sepan leer ni escribir o no cuenten con educación básica terminada; 

c) Que no cuenten con vivienda propia;  
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d)Que el o la solicitante autorice la aplicación del Censo del Bienestar; y 

e) Las que el Comité determine. 

Las y los solicitantes que se encuentren en alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos a), b) y c), deberán presentar los documentos que acrediten su situación. 

8.1.3 Modalidades de registro 

Para la vertiente alimentaria, las personas solicitantes deberán realizar el trámite de 
preregistro de manera personal, en las fechas y lugares que para tal efecto establezca  la 
convocatoria emitida por la instancia responsable, debiendo ser publicada en el sitio web: 
https://atizapansantacruz.gob.mx/, la cual se apoyará de la Coordinación del Bienestar 
para llevar a cabo, en la etapa de registro, la integración y validación de los expedientes 
de las y los solicitantes, de conformidad con lo establecido en las presentes reglas. El 
lugar destinado para el registro corresponderá a la “Plaza María Pliego”, ubicada frente al 
Palacio Municipal de Atizapán, Estado de México, con domicilio en Av. Dr. Gustavo Baz 
Prada, número 102, Colonia Centro, C.P. 52500, Santa Cruz Atizapán, Atizapán, Estado de 
México. 

Toda persona tiene derecho a registrarse en el programa, y adquiere la condición de 
beneficiaria siempre y cuando cumpla con los requisitos y criterios establecidos en las 
presentes reglas; el preregistro es un trámite gratuito y no significa necesariamente su 
incorporación al Programa. 

 

8.1.4. Formatos 

8.1.4.1. Vertiente alimentaria 

a) Solicitud de Incorporación al Programa; 

b) Formato Guinda y Oro; 

c) Formato Único de Bienestar; 

d)Comprobante de Entrega; 
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e) Carta de Agradecimiento; 

f) Formato Censo del Bienestar; y 

g) Las demás que determine la Instancia Normativa  

8.1.4.2. Vertiente por contingencia 

a) Solicitud de apoyo; 

b) Documento de recepción del apoyo; y 

c) Los demás que determine la instancia normativa. 

8.1.5. Integración del padrón de personas beneficiarias 

La instancia ejecutora integrará y actualizará el padrón de personas beneficiarias de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 92 fracción XIV, inciso p) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los 
Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de las 
Personas Beneficiarias, para la Integración y Administración del Padrón Único de 
Personas Beneficiarias de los Programas y/o Acciones de Bienestar y Desarrollo Social, así 
como No Sociales de cualquier otro ámbito de atención del Gobierno del Estado de 
México, así como en las demás normas aplicables de la materia del ámbito estatal, las 
cuales servirán de referente para el municipio; y deberá resguardarlo la Dirección del 
Bienestar del Gobierno Municipal de Atizapán. 

Para la vertiente por contingencia, el padrón de beneficiarios estará conformado con la 
relación de las localidades o colonias atendidas, así como el número de apoyos 
entregados en cada una de éstas. 

8.1.6. Derechos de las personas beneficiarias 

Las personas beneficiarias tienen derecho a: 

a) Recibir la canasta alimentaria; 

b) Reserva y privacidad de la información personal; 

c) Recibir trato con respeto, igualdad y con base en el derecho a la no discriminación; y 
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d) Los demás que determine la instancia normativa. 

8.1.7. Obligaciones de las personas beneficiarias 

Las personas beneficiarias tienen las obligaciones siguientes: 

a) Proporcionar bajo protesta de decir verdad, la información que se les requiera de 
acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas y lo determinado por el Comité;  

b) Actualizar sus datos y realizar las aclaraciones pertinentes cuando se les convoque; 

c) Notificar su cambio de domicilio o ausencia temporal, de manera inmediata; 

d) Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega a la instancia ejecutora de 
manera inmediata; 

e) Informar a la instancia ejecutora si es beneficiaria de algún otro programa de desarrollo 
social federal, estatal o municipal, mediante el cual reciba apoyo alimentario; y 

f) Las demás que determine el Comité. 

8.1.8. Causas de incumplimiento 

a) Incumplir con alguna de las obligaciones previstas en el numeral 8.1.7 de las presentes 
Reglas; 

b) Realizar actos de proselitismo con los apoyos del programa, a favor de una persona 
postulante a un cargo de elección popular, a través de un partido político, coalición o de 
manera independiente; y 

c) Las demás que determine el Comité. 

 

8.1.9. Sanciones a las personas beneficiarias. 

8.1.9.1. Suspensión temporal 

Se suspenderá la entrega del apoyo por el tiempo necesario, hasta que se resuelva la 
situación en los siguientes casos: 
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a) Cuando se identifiquen inconsistencias y/o información incorrecta en los datos 
personales, de domicilio y/o documentación entregada por la persona solicitante para 
ingresar al programa; 

b) Cuando se detecte alteración o falsificación del documento de entrega del apoyo a la 
persona beneficiaria; 

c) Cuando se compruebe que es persona beneficiaria de otro programa de desarrollo 
social federal, estatal o municipal, mediante el cual reciba apoyo alimentario; y 

d) Los demás que determine el Comité. 

8.1.9.2 Baja del programa 

La persona beneficiaria se dará de baja en los casos siguientes: 

a) Proporcionar información socioeconómica falsa para su incorporación al programa; 

b) Cambiar de domicilio fuera de Atizapán; 

c) Renunciar de manera voluntaria; 

d) Por fallecimiento; 

e) No acudir a recoger su apoyo en dos ocasiones consecutivas; 

f) Por haber cumplido 50 años en el caso de mujeres y hombres con dependientes 
económicos de 0 a 17 años; 

g) Realizar actos de proselitismo con los apoyos del programa en favor de una persona 
postulante a un cargo de elección popular, a través de un partido político, coalición o de 
manera independiente; 

h) Cuando se compruebe que es beneficiaria de otro programa de desarrollo social 
federal, estatal o municipal, mediante el cual reciba apoyo alimentario; y 

i) Los demás que determine el Comité. 

El Comité será el responsable de autorizar la baja de las personas beneficiarias del 
programa. 
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8.1.10. Corresponsabilidad de las y los beneficiarios 

Las personas beneficiarias deberán: 

a) Participar en actividades para el bienestar cuando así se les requiera; y 

b) Las demás que determine la instancia normativa. 

8.2. Graduación de las y los beneficiarios 

La graduación de las y los beneficiarios se dará cuando reciban en su totalidad las 
canastas y/o cuando sobre pasen la edad límite de acuerdo con la vertiente respectiva. 

9. Instancias participantes 

9.1. Instancia responsable 

La Dirección del Bienestar será la responsable inmediata. 

9.2. Instancia normativa 

El Comité es el responsable de normar el programa y de interpretar las presentes reglas. 

9.3. Instancia ejecutora 

La Dirección del Bienestar será la encargada de ejecutar el programa, de acuerdo con el 
artículo 96 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

9.4. Comité de admisión y seguimiento del programa 

9.4.1. Integración del Comité 

a) Presidencia, a cargo del Titular de la Presidencia Municipal; 

b) Secretaría técnica, a cargo de la persona titular de la Dirección del Bienestar; 

c) Seis vocales, quienes serán: 

1. Titular de la Dirección de las Mujeres; 

2. Titular de la Dirección de Educación y Cultura; 
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3. Titular de la Unidad de Tesorería y Administración; 

4. Titular de la Coordinación de Salud y Enfermería; 

5. Titular de la Coordinación de Servicios Nutricionales; 

6. Representante de la Sociedad Civil; 

d) Representante de la Consejería Jurídica; y 

e) Representante del Órgano Interno de Control de Atizapán.  

Cada integrante del Comité podrá nombrar a una persona suplente. El cargo otorgado 
dentro del Comité será honorífico. 

Las personas integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de la 
representación de la Consejería Jurídica y del Órgano Interno de Control de Atizapán, 
quien sólo tendrá derecho a voz. 

Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de voto, en caso de empate, el Titular 
de la Presidencia Municipal tendrá voto de calidad. 

 

9.4.2. Sesiones 

El Comité sesionará cuatro veces de forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria 
cuando sea necesario. 

La Secretaría Técnica del Comité expedirá la convocatoria por acuerdo de la Presidencia 
con dos días hábiles de anticipación como mínimo para las sesiones ordinarias y para 
sesiones extraordinarias con 12 horas de anticipación como mínimo. 

Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité sean válidas, se deberá 
contar con la asistencia de la mitad más una persona integrante, siempre y cuando se 
encuentre presente la Presidencia, la Secretaría, la persona titular del Órgano Interno de 
Control Municipal, o sus suplencias, debidamente acreditadas. 
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La persona a cargo de la Secretaría del Comité levantará un acta de las sesiones, 
registrando cada uno de los acuerdos tomados y, previa aprobación, deberá ser firmada 
por las personas integrantes del Comité. 

 

9.4.3. Atribuciones 

Serán atribución del Comité: 

a) Aprobar la convocatoria del programa, así como el calendario de sesiones ordinarias, y 
solicitar la publicación de dicha convocatoria en el periódico oficial “Gaceta Municipal”; 

b) Aprobar la lista de espera y el padrón de personas beneficiarias, así como determinar 
los criterios de admisión para casos especiales y, de ser procedente, autorizar su 
incorporación al programa. Se entenderá por casos especiales, cuando las personas 
solicitantes incumplan con alguno de los requisitos del programa, pero requieran del 
apoyo para hacer frente a situaciones de pobreza multidimensional en su dimensión 
alimentaria o vulnerabilidad, siendo atribución exclusiva del Comité autorizar su 
incorporación; 

c) Autorizar la inclusión de nuevas personas beneficiarias que se presenten durante la 
ejecución del programa, así como la sustitución de posibles bajas; 

d) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el 
funcionamiento, transparencia y seguimiento del programa; 

e) Dar seguimiento a la operación del programa, así como al cumplimiento de los 
objetivos del mismo; 

f) Nombrar a la persona representante de la sociedad civil que formará parte del Comité; 

g) Emitir y modificar sus lineamientos internos; 

h) Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación será resuelto por el Comité en el 
ámbito de su competencia, cuyas resoluciones que determine serán definitivas e 
inapelables; y 

i) Las demás que determine el Comité. 
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10. Mecánica operativa 

10.1. Operación del programa 

a) Una vez que se publique la convocatoria, la Dirección del Bienestar realizará la 
recepción de solicitudes, en los lugares que para el caso se establezcan debiendo 
levantar un acta de inicio y de cierre; 

b) Para la vertiente alimentaria, la instancia ejecutora recibirá la documentación de las 
personas solicitantes; para la vertiente por contingencia, de igual manera será recibida 
por la instancia ejecutora; 

c) Una vez presentadas las solicitudes y teniendo previamente la valoración de las 
mismas, la instancia ejecutora requerirá la documentación respectiva, integrará y 
validará los expedientes correspondientes, conforme a los requisitos establecidos en las 
presentes reglas; 

d) Para la vertiente alimentaria, la instancia ejecutora presentará ante la instancia 
normativa, la relación de solicitantes de acuerdo con los criterios de selección y 
priorización, para determinar su ingreso al programa; 

e) Para la vertiente por contingencia, la instancia ejecutora revisará la documentación, 
integrará y validará los expedientes correspondientes de aquellas personas solicitantes 
que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes reglas, pudiendo apoyarse 
de la Consejería Jurídica; 

f) Para la vertiente por contingencia, la instancia ejecutora informará a la instancia 
normativa sobre los apoyos entregados; 

g) Las personas solicitantes que no hayan sido beneficiadas y cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes reglas, formarán parte de la lista de espera; 

h) La instancia ejecutora verificará que las personas solicitantes cumplan con los 
requisitos establecidos en las presentes reglas; 
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i) La instancia ejecutora presentará ante la instancia normativa, la relación de las 
personas solicitantes de acuerdo con los criterios de selección y priorización, para 
determinar su ingreso al programa; 

j) La instancia ejecutora determinará la calendarización de las entregas del apoyo a las 
personas beneficiarias, con la finalidad de cumplir con las presentes Reglas de Operación; 

k) Una vez que la instancia normativa apruebe las solicitudes, la instancia responsable 
notificará a la instancia ejecutora la aprobación para su incorporación al programa en el 
caso de la vertiente alimentaria; 

l) La persona incorporada al programa será acreditada con la documental que la 
instancia ejecutora emita para tal efecto, la cual recibirá el apoyo en los lugares que se 
determinen, debiendo acudir de manera personal con una identificación oficial vigente 
con fotografía y domicilio en Atizapán, Estado de México; 

m) Cuando la persona beneficiaria no acuda con la documental que la instancia ejecutora 
emita para recibir su apoyo en las fechas y lugares que se establezcan, se cancelará la 
entrega del mismo y realizará las sustituciones que se presenten durante la ejecución del 
programa, dando de alta a quien se encuentre en lista de espera, lo cual deberá informar 
a la instancia normativa, en la sesión ordinaria siguiente a su ejecución; 

n) La entrega de los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-
electorales o surja un incidente que ponga en riesgo a las y los beneficiarios o la 
operación del programa; 

ñ) La persona beneficiaria acudirá a recibir su apoyo en el lugar que se decida para tal 
efecto; 

o) En el caso de la vertiente por contingencia, la instancia ejecutora determinará el 
mecanismo de entrega de los apoyos; y 

p) Los apoyos no entregados por causas imputables a la persona beneficiaria, no serán 
repuestos en entregas posteriores y se reorientarán a la vertiente por contingencia, 
según las necesidades del programa; debiendo informar a la instancia normativa, en la 
sesión correspondiente. 
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10.2. Sustitución de beneficiarias y beneficiarios 

En caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado 8.1.9.2, la instancia 
ejecutora solicitará a la instancia normativa el alta de nuevos beneficiarios, de acuerdo 
con la lista de espera. La instancia ejecutora, informará a la instancia normativa de las 
sustituciones realizadas y procederá a su incorporación al programa. 

11. Transversalidad 

La Dirección del Bienestar podrá celebrar los acuerdos necesarios, con la finalidad de 
fortalecer la operación y el cumplimiento del objetivo del programa. 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para 
garantizar que sus acciones no se contrapongan, afecten o dupliquen con otros 
programas de desarrollo social o acciones del gobierno federal o estatal. 

12. Mecanismos de participación social 

En la operación y seguimiento del programa, se considera la participación de la sociedad 
civil a través del Comité. 

 

13. Difusión 

13.1. Medios de difusión 

La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece la ley local, así como 
en los medios que determine el Comité, como lo son la página electrónica del gobierno 
municipal, así como el perfil institucional de redes sociales en la plataforma Facebook 
“Gobierno Municipal de Atizapán, México – Oficial”. 

Las presentes reglas serán publicadas en la “Gaceta Municipal” y en la página electrónica 
del Gobierno Municipal de Atizapán https://atizapansantacruz.gob.mx/ , conforme a lo 
establecido en el artículo 18 de la ley local, toda la documentación que se utilice para la 
promoción y publicidad del presente programa deberá contener la siguiente leyenda: 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO SU USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA 
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USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO Y 
SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA 
MATERIA”. 

13.2. Convocatoria 

La convocatoria será emitida por el Gobierno Municipal de Atizapán, a través de la 
Dirección del Bienestar, en los medios que determine la instancia normativa, los cuales 
corresponden a la página electrónica del gobierno municipal 
https://atizapansantacruz.gob.mx/, así como al perfil institucional de redes sociales en la 
plataforma Facebook “Gobierno Municipal de Atizapán, México – Oficial”. 

14. Transparencia 

La Dirección del Bienestar tendrá disponible la información del programa de 
conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las disposiciones relativas 
a la protección de datos personales. 

15. Seguimiento 

La instancia ejecutora realizará las acciones de seguimiento respecto de la distribución y 
comprobación de los apoyos del programa, generando los informes correspondientes al 
Comité. 

16. Evaluación 

16.1. Evaluación externa 

Se podrá realizar anualmente una evaluación externa (especial, de diseño, de procesos, 
de desempeño, de consistencia y resultados o de impacto), coordinada por la UIPPE que 
permita mejorar el programa, teniendo en consideración la disponibilidad presupuestal. 

17. Auditoria, control y vigilancia 

La auditoría, control y vigilancia del programa estarán a cargo de la Auditoria Superior de 
la Federación, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de 
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la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano Interno de Control 
Municipal. 

18. Quejas y denuncias 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación y entrega de los 
apoyos del programa, podrán ser presentadas por las y los beneficiarios o por la población 
en general, a través de las siguientes vías: 

a) De manera escrita o presencial: en las oficinas del Órgano Interno de Control Municipal, 
ubicadas en Palacio Municipal, con dirección en Avenida Dr. Gustavo Baz Prada número 
102, colonia Centro, C.P. 52500, Santa Cruz Atizapán, Atizapán, Estado de México; y 

b) Vía Internet: en el correo electrónico: contraloria@atizapansantacruz.gob.mx 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 

SEGUNDO.- Las modificaciones a las Reglas de Operación entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y estarán vigentes 
hasta en tanto no se emitan modificaciones a las mismas o concluya el programa. 

TERCERO. - Las etapas y entregas de los apoyos del presente programa se determinarán 
conforme a la disponibilidad presupuestal. 

CUARTO. - Las presentes Reglas de Operación se publicarán en su totalidad para su 
mejor comprensión. 

QUINTO. - Todo lo no previsto en las presentes Reglas será resuelto por la Instancia 
Normativa.  
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Formatos Complementarios 
a) Solicitud de Incorporación al Programa 
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b) Formato Guinda y Oro 
c) Formato Único del Bienestar 
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d) Comprobante de Entrega  
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e) Carta de Agradecimiento 
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f) Formato Censo del Bienestar 
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